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MAGISTRADO: JOAQUíN

GONZÁLEZ CEREZO.

ROQUE

SECRETAR¡O DE ESTUDIO Y CUENTA:

VICENTE RAÚL PARRA CASTILLO.

Cuernavaca, Morelos, a diecinueve de abril de dos mil

veintitrés.

1. RESUMEN DE LA RESOLUGION

Sentencia definitiva que emite el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos en sesión del dÍa

diecinueve de abril de dos mil veintitrés, en la que se declaró

la nulidad lisa y llana del cese verbal de fecha cuatro de

marzo de dos mil veintidós del actor  

, con fundamento en lo dispuesto por el afiículo 4

fracción ll de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, en virtud de no haberse realizado el procedimiento

administrativo en términos de la Ley del Srsfema de Seguridad
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2. GLOSARIO

  

Presidente Municipal

Tepoztlán, Morelos.

Autoridadds de
demandad I

ËtÐ
i

I

l

I

I

i

I

i
I

l

I

:

j

i

lmpuçinado:
I

i

l

I

i

l

I

I

i

I

l

i

ctoA

Encargado del Area Jurídica del H

Ayuntamriento de Tepozflán,

Morelos.

Director de Seguridad pública del

H. Ayuntamiento de Tepozilán,

Morelos.

"...|a Destitución, Remocìon, Cese

o Baja Definitiva del cargo que

venía desempeñando como

Policía de Tránsito y Viatidad del

Municipio de Tepozilán,

Morelos.. . " (Sic)
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LJUSTICIAADMVAEM: Ley de Justicia Administrativa del

Esfado de Morelos.l

LORGTJAEMO: Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado

de Morelos2.

CPROCIVILEM: Codigo Procesal Civil del Estado

Libre y Soberano de Morelos

LSEGSOCSPEM: Ley de Prestaciones de Seguridad

Socia/ de /as lnstituciones

Policiales y de Procuracion de

Justicia del Sr'sfema Estatal de

Seguridad Publica.

LSSPEM: Ley del Srsfema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos.

LSERCIVILEM: Ley del Servicio Civil del Estado de

Morelos.

Tribunal: Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos,

' Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" 5514.
2 Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" 5514.
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ì] 3. ANTECEDENTES DEL CASO:
t,

l

1.- El día treinta y uno de marzo de dos mil veintidós
I

i

compareció ila parte actora, por su propio derecho ante este

Tribunal a promover juicio de relación administrativa existente

entre el Estado y los Ayuntamientos, con Agentes del
l

Ministerio Público, Peritos y los miembros de las lnstituciones

Policiales en contra de las autoridades demandadas,
precisando como acto impugnado el referido en el glosario de

la presente nesolución.

2.- con fecha veintisiete de abrir de dos mil veintidós fue

admitida la diemanda, en consecuencia, se formó el expediente
l

respectivo iv se registró en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las copias simples, se ordenó emplazar
I

a las autoridades demandadas para que dentro del término
l

de diez díasiprodujeran contestación a la demanda instaurada

en su contral

:

3'- Emplazadas que fueron ras autoridades
demandadap, por auto de fecha veintisiete de mayo de dos
mil veintidósl se les tuvo dando contestación en tiempo y forma

I

a la deinanda entablada en su contra, con la cual se ordenó

dar vista a rla parte actora; así mismo, se le hizo de su

conocimiento del derecho que tenía para ampliar la demanda
respecto a la contestación emitida por las autoridades, en

términos

LJUSTIC

de
I

tA4

lo establecido en el ar1ículo 41 de la

ÐMVAEM.
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4.- El diez de junio de dos mil veintidós, se tuvo al actor,

desahogando la vista mencionada en el párrafo que antecede.

5.- Mediante proveído de fecha treinta de junio de dos

mil veintidós, se declaró precluido el derecho de la parte

actora para ampliar la demanda y en ese mismo acuerdo, se

ordenó abrir el juicio a prueba por el término de cinco días

común para las partes.

6.- Con fecha tres de agosto de dos mil veintidós, se

admitieron las pruebas de la pafte actora que conforme a

derecho procedieron, además de admitir pruebas para mejor

proveer en términos del aftículo 53 de la

LJUSTICIAADMVAEM, y se señaló día y hora para que

tuviera verificativo la audiencia de Ley.

7.- Una vez recabadas las pruebas de lnforme de

autoridad, el día veinticuatro de noviembre de dos mil

veintidós, fecha programada para la audiencia de ley, se hizo

constar la incomparecencia de las partes y debido a que no se

encontraba incidente o recurso alguno pendiente de resolver,

se procedió al desahogo de las pruebas documentales y

testimoniales, y al no haber prueba pendiente por desahogar

se cerró el periodo probatorio y se ordenó continuar con la

etapa de alegatos, en la que se hizo constar que las partes no

ofrecieron alegatos por lo que se les declarÓ precluido su

derecho para tal efecto. Se cerró la instrucciÓn del juicio,

quedando en estado de resoluciÓn, misma que se emite al

tenor de los siguientes capítulos:
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4. COMPETENCIA

Este Tribu al es competente para conocer y resolver el
presente asunto de conformidad con lo dispuesto por el

artículo 109 bis de la constitucion política delEsfado Libre y
soberano de Morelos; ros artículos 1, 1g inciso B fracción ll

sub inciso l) y demás relativos y aplicables de la

LORGTJAEMO y 196 de ta LSSPEM.

l

Por lo que este preno es competente para conocer y
resolver el p¡esente juicio, pues de las constancias que obran
en autos se lacredita que la parte actora, se desempeñó con
el cargo de policía tránsito y vialidad, del Municipio de
Tepoztlán, fi/orelos; lo que se acreditó con la confesión
expresa de ambas partes, tanto en el escrito de demanda
como en el êscrito de contestación a la misma y además con
las siguientes pruebas que obran en el expediente que se
resuelve

La Documentar: consistente en recibo de nómina a
i

NOMbTC OC ]    dCI PCríOdO
comprendido entre el primero de diciembre de dos mil
veintiuno y ei quince de diciembre de dos mil veintiuno.3

Documentales: Consistente en tres recibos de
La

nómina a

siguientes

veintiuno al

dieciséis de

riombre de   
pe ríodos Del primero de octubre del

de los

dos mil
quince de octubre de dos mil veintiuno, del
ctubre de dos mir veintiuno ar treinta de octubre

L

þ

6

3 Foja 18 del presènte asunto.
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de dos mil veintiuno; y del treinta y uno de octubre de dos mil

veintiuno al quince de noviembre de dos mil veintiuno.a

El informe de autoridad: Rendido por el Encargado de

Despacho de la Dirección de Registros de seguridad pública,

mediante el cual informó a la Quinta sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas, que la Clave única de

ldentificación Permanente (culP) 
pertenece a  .

Pruebas a las cuales se les confiere valor probatorio

pleno en términos de lo dispuesto por los artÍculos 4286,437

segundo párrafo y fracción l17, y 4908 del GPROCIVILEM de

aplicación supletoria a la LJUSTICIAADMVAEM, por tratarse,

a Fojas de la 76 ala78.
5 Foja 134.
6 ARTICULO 428.- Petición de informes a autoridades públicas. Los titulares de las
dependencias y entidades de las administraciones públicas, federal, estatal y municipal
no absolverán posiciones en la forma que establece el Capítulo anterior; pero la parte
contraria podrá pedir que se les libre oficio, insertando las preguntas que vinculadas con
los hechos del juicio quiera hacerles para que, por vía de prueba de informe, sean
contestadas dentro del plazo que designe el Tribunal y que no excederå de diez días.
7 RRtICUtO 437.- Documentos públicos. Son documentos públicos los autorizados por
funcionarios públicos o depositarios de la fe pública, dentro de los límites de su
competencia, y con las solemnidades o formalidades prescritas por la Ley. Tendrán este
carácter tanto los originales como sus copias auténticas firmadas y autorizadas por
funcionarios que tengan derecho a certificar.

ll.- Los documentos auténticos expedidos por funcionarios que desempeñen cargos
públicos, en lo que se refiere al ejercicio de sus funciones; y a las certificaciones de
constancias existentes en los archivos públicos expedidos por funcionarios a quienes
legalmente compete;
8 RRTICUtO 490.- Sistema de valoración de la sana crítica. Los medios de prueba
aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,
racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia,
debiendo, además, observar las reglas especiales que este Código ordena.
La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por el
enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una
convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del
comportamiento de las partes durante el procedimiento. En todo caso elTribunaldeberá
exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaclones y los fundamentos
de la valoración juridica realizada y de su decisión.
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el informe, de un documento expedido por funcionario público

competenteiy ser agregado en autos sin ser objetado, y por
l

cuánto a los recibos, al tratarse de copias emitidas por
'

autoridad facultada y con sustento por analogía en el siguiente

criterio:

l

REC¡BOS DE ruórvllruR coN sELLo DtctrAL. AUN cuAND o
CA AN DE LA FIRMA DEL TRABAJADOR, T¡ENEN VALOR
P TORIO EN EL JUICIO LABO RAL, eru rÉRIvlNos DELnnrí Lo 99, rnacclóru llt , DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE
LA RE A.s

Las i ones de los recibos de nómina aportados en el JUTCtOlaboral no pueden valorarse como documentales públicas o privadas
st n de firma autógrafa para su reconocim iento ; sin embargo,
deben alizarse en términos del artículo TT6,'fracc ón Vlll, de la Ley
F del ïrabajo, como aquellos medios aportados por los
descu ientos de la ciencia, tales como documentos d igitales o
med electrónicos, donde habrá de atenderse a la fiab ilidad del
m en que fueron generados, como es la cadena de caracteres

cualqu
digital,
Por el

con motivo de la transacción electrónica, el sello d igital o
que permita autenticar el contenido de dicho documento

sr como que se encuentre disponible para su uiterior consulta
las impresiones de los recibos de nómina, aun cuando

ca de la firma del trabajador, siem pre que cuenten con el
gital generado, correspondiente a la cadena de caracteres
rmite autentificar la operación realizad a, tienen valor

probatorio en el juicio laboral, conforme at artícul o99 , fracción lll,de la Lrey
hagan þa

del lmpuesto sobre la Renta, que señala que quienes
gos por salarios y, en general, por la prestación de unserviciþ personal subordinado deberán expedir y entregar

comprobantes fiscales en la
correspondiente, los que p
recibo de pago para efectos
y Vlll, yi804, primer párrafo, f
Trabajo.

fecha en que se realice Ia erogación
odrán utilizarse como constancia o
de los numerales l3Z,lracciones Vll
racciones lly lV, de la Ley Federal del

Lo Itado no es de origen)

el viernes 09 de febrero de 20'rB a ras 10:1 t horas en el semanario
ción

8
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que

res ,la
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Esta tesis se publicó
Judicial de la Fedéra



T]A
ÏRiBUNAL DE ]USTCIA AD¡4INISTRAT]VA

DEL ESTADO DE IVIORELOS

TJA/sAS E RA/J RAE M.O6 1 I 2022

Por lo que, en términos de lo establecido en el artículo

47 fracción ll, inciso a) de la LSSPEM, dentro de las

instituciones policiales en materia de seguridad pública

municipal, se encuentran la policía preventiva, de tránsito con

todas sus unidades y agrupamientos, como se advierte a

continuación:

Artículo 47.- Las instituciones policiales en materia de Seguridad
Pública son las siguientes:
l. Estatales: ...
ll. Municipales:
a) La Policía Preventiva y de Tránsito, con todas las unidades v
agrupamientos que prevean sus reglamentos respectivos.

En razon de lo anterior, se determina que el actor

realizaba funciones policiales propias de los miembros de las

instituciones policiales; por lo tanto, la relación de la parte

actora con las autoridades demandadas es de naturaleza

administrativa, encontrándose sujeta a lo dispuesto por el

articulo 123 aparlado B, fracción Xlll Constitucional, Por lo que

este Tribunal es competente para conocer y resolver el

presente asunto.

5. PROCEDENCIA

5.1 Existencia del acto impugnado.

Antes de entrar al análisis de fondo es pertinente determinar la

existencia del acto impugnado. La parte actora señaló como

tal, el siguiente:

"...la Destitucion, Rernocion, Ôese o Baia Definitiva del cargo que venía
desempeñando como Policía de Tránsito y Vialidad del Municipio de

Tepoztlán, Morelos ..." (Sic.)
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Ahora bien, el actor en el hecho tres de su escrito inicial
de demanda manifestó lo siguiente:

AI

manifestaro

l

rrespecto las

n lo siguiente:

l

autoridades demandadas

"b) cuanto hace a/ supuesta cese, remocion o destitución
do nunca ocurrio, se confesfa que es falso y se niega esfehecho fodos y cada uno de sus puntos, en razon de que ni en eldíaen que ni en ningún otro, al actar jamás se le removia o destituyóde su asi como tampoco es cierto que haya srdo despedida par

/as físicas que mencionan en el presente hecho, toda vez que
de d a /os criterios susfenfa dos por Nuestra MáxtmoTribun de Justicia de ta Nacion, se ha establecido que se considera
como Público a los elementos que presten seruicios en las

de que
de Seguridad Púbtica en el Estado de Marelos, en virtud

que se establece entre los policías Municipales y /as
instituciones Municipales lo es de Naturaleza

un
rativa, y no de tipo labaral, y par consiguiente no puede existir

injustÌfica do, y menos aún de tipo verbal de ta relacion
a laboral, que es lo alegadoadm inistrativ

10

por el actor en el presente
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correlat¡vo que se contesta , ya que en términos de /a Ley detslsfema
de seguridad Pública del Estado de Morelos vigente, establece en su
añículo 176 que el órgano competente para sancionar dicha retacion
administrativa lo es elconsejo de Honory Justicia de cada Corporación
o lnstitucion de seguridad Pública, por lo cuar es evidente ta
inexistencia del acto reclamado, pues como ha quedado craramente
establecido no se trata de una relación laboral ni se impugna el
procedimiento o falta de esfe de una supuesfa remocion, por lo cual se
ha establecido que fue el propio actor quien voluntariamente dejo de
presenfarse de sus labores y que de ahí iniciaban el día 05 de Marzo
del año 2022, a las 07:00 hrs, turno y horario en el cuat debió
presentarse el hoy actor hecho que nunca acurrió pues no se presentó
a laborar tal y como se desprende de /as /lsfas de asisfencia no
teniendo noticias mi representada de él hasta el día en que me fuera
notificada y emplazada al presente juicio, situación que será acreditada
con los medios idóneos para tal efecto ... " (Sic)

De las anteriores man¡festaciones se adviefte que, el

actor argumenta que fue cesado o destituido de sus funciones,

por lo que no se le perm¡tió firmar los pases de lista, ni la
bitácora a partir del día cuatro de marzo de dos mil veintidós.

Por su pafte las autoridades demandadas

manifestaron que no es cierto el cese alegado por el actor,

pues fue él qu¡en ya no se presentó a trabajar a partir del día

cinco de marzo de dos mil veintidós.

De lo disertado por las partes se concluye, que el actor

refiere una serie de hechos prev¡os a la separación

injustificada de la que dice que fue objeto; en tanto las

autoridades demandadas, niegan haber separado al

demandante en la forma y términos que alude, y apuntan que

fue él quien voluntariamente dejó de presentarse a trabajar a

partir del día cinco de marzo de dos mil veintidós.

De la manera en que está planteada la controversia, les

corresponde a las autoridades demandadas, la carga
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probatoria de sus manifestaciones. Ello considerando que, al

defenderse y negar el acto, no fue de manera definitiva, sino
I

que posteriör a ello hacen una serie de afirmaciones que

deberán derfostrar, como lo es concretamente, que el actor ya

no se presentó voluntariamente a trabajar a partir del día cinco
de marzo då dos mil veintidós; esto en términos del artículo

387 fracciónll10 del cpRoclvlLEM.
I

I

Al re$pecto, las autoridades demandadas exhibieron
l

las siguientes pruebas, mismas que fueron admitidas por la
Sala ponente para mejor proveer:

1. LA

ceftificadas

ceftificación

DOCUMENTAL: consistente en legajo de copias

constante de ocho fojas útiles según su
i4

I

2. LA DOCUMENTAL: consistente en tres recibos de
I

nómina a nombre de    de los
srgurentes períodos: Del primero de octubre del dos mill

verntruno al I quince de octubre de dos mil veintiuno; del
dieciséis de octubre de dos mil veintiuno al treinta de octubre

i

de dos mil veintiuno; y del treinta y uno de octubre de dos mil
veintiuno al duince de noviembre de dos mil veintiuno

'

Respecto a las pruebas documentales marcadas con el

numeral 2, estas ya fueron previamente valoradas en el
I

10 ARtlcuLo 387.- Excepciones al principlo de la carga de la prueba. El que niega sólotendrá la carga derla prueba,

l - Cuando la negaciÓn, no siendo indefinida envuelva la afirmacrón expresa de un
hecho; aunqueira negativa sea en apoyo de una demanda o de una defensa;

11 Visibles, de la foja 6g a la 75

12



T]A
TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISTRATTVA

DEL ES'TADO DE MORELOS

TJA/5AS ERA/J RAE M-06 1 I 2022

capítulo anterior para acreditar la competencia de este

Tribunal; y por cuanto a las señaladas en el numeral 1, estas

corresponden a listas de registro de turno de Tránsito

Municipal, de la Dirección General de Seguridad Pública de

Tepoztlán, Morelos, que corresponden a los días, del veintiséis

de febrero al cinco de marzo de dos mil veintidós; sin embargo,

es importante aclarar que con dichas pruebas las autoridades

demandadas no acredita que el actor no se presentó a

trabajar del día cinco de marzo de dos mil veintidós en

adelante, como lo refirieron.

Sin que las demandadas cumplieran con su débito

procesal de demostrar que la parte actora no se presentó a

trabajar después del día cinco de marzo de dos mil veintidós,

como lo aseveraron, o que en su caso sigue activo, pues

manifestaron que no existió su destitución; quedando incólume

las circunstancias en que se llevó a cabo la remoción del cargo

del actor; por lo que, al no haber desvirtuado la existencia del

cese injustificado, se considera que es existente el acto

i m pug nado.

5.2. Causales de improcedencia.

Las causales de improcedencia, por ser de orden

público, deben analizarse preferentemente las aleguen o no

las partes, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el

artículo 37 párrafo último de la LJUSTICIAADMVAEM, en

relación con lo sostenido en la siguiente tesis de jurisprudencia

de aplicación análoga y de observancia obligatoria para esta

potestad en términos de lo dispuesto en los artículos 215 y 217
i3
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i

Ae, nmparode la Ley

Las a toridades demandadas, opusieron la causal de
improceden a prevista en el artículo 37 fracción XIV de la
LJUSTICI DMVAEM, que señala

l

:

L

Artículo 37. El juicio ante el rribunal de Justicia Administrativa es
rmprocedente en contra de:

i

XIV.
clara

r2 Tipo de docu

Quando de las constancias de autos se desprende
mþnte que el acto reclamado es inexistente;

Semanario Judici
to: Jurisprudencia, Novena época, rnstancia: primera sara, Fuente
de la Federación y su Gaceta, Torno: lX, Enero de 1999, Ragina: t3

14
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Causal que se tiene por desestimada al haberse

declarado existente el acto impughado en términos del capítulo

anterior de la presente resolución.

Por otra pafte, no se adviefte la existencia de alguna

otra causal de improcedencia sobre la cual este órgano

colegiado deba pronunciarse, por lo que se procede al estudio

de las cuestiones de fondo planteadas por la parte actora,

6. ESTUDIO DE FONDO

6.1 Planteamiento del Caso

En términos de lo dispuesto en la fracción I del artÍculo 86 de

la LJUSïICIAADMVAEM, se procede a hacer la fijación clara

y precisa de los puntos controvertidos en el presente juicio.

El asunto por dilucidar es, determinar la legalidad o

ilegalidad del cese verbal o terminación de la relación de

trabajo que alega la parte actora por parte de las autoridades

demandadas, siendo el caso que la parte actora aduce su

ilegalidad.

6.2 Razones de impugnación.

Los motivos de impugnación de la parte actora se

encuentran visibles en las hojas once a la catorce, los cuales

se tienen aquí como íntegramente reproducidos como si a la

letra se insertasen, sin que esto cause perjuicio o afecte a la

defensa de la parte actora, pues el hecho de no transcribirlas

en el presente fallo no significa que este Tribunal esté
15
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i

imposibilita-{o para el estudio de las mismas, cuestión que no

implica rfiolación a precepto alguno de la
Ì

LJUSTICIAÀDMVAEM.

i

gglcFl1gs DE vlomclóN. Er_ JuEz ¡lo rsrÁ oBLtcADo A
TRANSCRIBIRLOS.l3

i

El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los conceptos
de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido
disposibiones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, p-ræ
l? .h"ylprecepto alguno que establezca la obligación oe lieva, a cabo
tal transcripción; además de que dicha omisióñ no deja en estado de
indeferisión al quejoso, dado que ncì se le priva de la oþor^tunidad para
recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente påra demostrar,
en su iaso, la ilegalidad dé la misma

6.2.1iPrimera (y únical razon de impugnación

La pprte actora refiere que re causa agravio ra

destitución, iremoción, cese o baja definitiva del cargo que
ivenla desempeñando como Policía Vial adscrito a la Dirección
:

de Tránsito del Municipio de Tepozflán, Morelos, porque irroga
l

en su perjuipio los Derechos Humanos consagrados en los
artículos 14 y 16 de la Canstitucion Federal.

Po

remoción,

rl que señala, que la orden de destitución,

o baja definitiva del cargo, fue ordenada por elSC

c, Presidente constitucional del Municipio de Tepozilán,
Morelos, y fue ejecutada por el c. Director del Área Jurídica
del Honorable Ayuntamiento de Tepozilán, Morelos y el
Director de seguridad pública de Tepo zilán, Morelos, hace
evrdente que las autoridades incumplieron con la obligación
constitucional de fundar, motivar y respetar su derecho de

r3 sEGUt'loo BUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCU ITO. JURISPRUDENCIAde la Novena ca. lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTOCIRCUITO. Fuen : Semanario Judicial de la Federació
de 1998. Tesis 2o, J1129. Página: 59g

16
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audiencia, pues sin existir alguna queja o procedimiento

administrativo instaurado en su contra y colmados los

requisitos que debe cumplir todo acto de autoridad, es

indudable que dicha orden de destitución, remoción, cese o

baja definitiva es ilegal, por lo tanto, debe decretarse la nulidad

lisa y llana del acto impugnado.

6.3 Contestación de las responsables

Las autoridades demandadas basaron su defensa en

señalar que, al actor jamás se le removió o destituyó de su

trabajo, ni que haya sido despedido, toda vez que las

relaciones que se establecen entre Policías Municipales y las

Corporaciones e instituciones municipales es de naturaleza

administrativa y no de tipo laboral, por lo que no puede existir

un cese injustificado y menos de tipo verbal, ya que en

términos de la Ley del Srsfema de Seguridad Publica del

Estado de Marelos, establece en su artículo 176 que el órgano

competente para sancionar dicha relación administrativa lo es

el Consejo de Honor y Justicia de cada corporación o

lnstitución de Seguridad Pública, añadiendo que fue el propio

actor quien voluntariamente dejó de presentarse a sus labores

a partir del día cinco de marzo del año dos mil veintidós en

adelante, sin tener noticias del actor hasta el día en que fueron

notificados y emplazados al presente juicio.

6.4 Análisis de la razón de impugnación.

Ahora bien, del análisis realizado por este Tribunal a

los razonamientos de impugnación hechos valer por la parte

17
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actora, se ebtima que son fundados y suficientes para declarar

la nulidad dql acto impugnado, en 'virlud que los artículos 104,

159, 168, 1v1 y 172de la LSSpEM, señalan las causales y el

procedimiento que debe de seguinse para efecto de aplicar

sanciones a los elementos de seguridad pública sin
l

responsabilidad para las instituciones, entre ellas la

destitución, !"emoción o baja del cargo por causa justificada,
)

en donde las autoridades competentes deberán desahogar un

procedimiento para determinar de manera fundada y motivada

la sanción a limponer; todo esto prerria audiencia de inculpado.

Preceptos leþales que disponen:

Artícul 104.- Las instituciones de seguridad pública impondrán las
sancro s o correctivos disciplinarios aplicables al incum plimiento de
los
órg
su

an competentes que conocerán de éstos serán los previstos en
a legislación y reglamentos.

res previstos en esta ley y en e reglamento de la materia. Los

,i
Las. sariìctones y procedimientos de aplicación se especificarán en el
reglamento de la presente ley y serán, al menos, las siguientes:

t.

a,

b.

il.
a.
hU.

ilt

Co
Amo
Arre oe

Disciplinarios:
ación, y
I cual no excederá de 36 horas, y

S ONCS

Cam io de Adscripción;
Sus sión temporal de funciones,
Destitución o remoción
Derogada.

v

Artículo 159.- serán causas justificadas de remoción, sin
respons,abilidad para las instituciones de seguridad pública y por
consiguriente sin indemnización, previo desahõgo del procedimiento
estabiecido en esta Ley, para los elementos de las instituciones de
seguridad pública y sus auxiliares:

,:, 9o..F,"r falta grave a los principios de actuación, deberes y
oþlrgacrpnes previstos en la presente Ley y demás normatividad
aptrcabte, para las instituciones de seguridad pública;
ll.. lnfliçjir, tolerar y permitir actos 

-de 
torlura, sancionés crueles,

rnhumaias y degra.dantes, aun cuando se trate de una orden superíor
o se ar$umenten circunstancias especiales, tales como amenaza a la
seguridþd públíca, urgencia de las investigaciones o cuãtquier otra;

18
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lll. Faltar a sus labores por tres o más días, en un período de
treinta días naturales, sin permiso del ritular de ra Dependencia
Estatal o Municipal o sin causa justificada;
lV. Abandonar injustificadamente el servicio asignado;
V. Resolución de autoridad competente que le impida continuar con el
desempeño material de su servicio;
Vl, No cumplir con diligencia el servicio que tenga encomendado y
abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o
deficiencia de dicho servicio o implique el ejercicio indebido de un
empleo, cargo o comisión;
vll. lncurrir en faltas de probidad y honradez durante er servicio, o
cometer actos inmorales;
Vlll. No observar buena conducta, ni respetar la persona y órdenes de
sus superiores jerárquicos;
lX, Portar el arma a su cargo fuera del servicio o dentro del mismo,
para un fin distinto a la seguridad pública;
X. Poner en peligro a los particulares o a otros elementos de las
instituciones de seguridad pública a causa de imprudencia, descuido o
negligencia;
Xl. Asistir a sus labores bajo el influjo de bebidas alcohólicas,
sustancias psicotrópicas o estupefacientes o por consumirlas durante
el servicio o en su centro de trabajo
Xll. Consumir cualquier tipo de droga, psicotrópico, enervante,
estupefaciente fuera o dentro del servicio;
Xlll. No obedecer sistemática e injustificadamente las órdenes que
reciba de sus superiores con motivo del servicio que presta;
XlV. No custodiar y conservar la documentación e información que por
razón del cargo o comisión esté a su cuidado o a la cualtenga acceso;
XV. Revelar asuntos secretos o reservados de los que tengan
conocimiento, sin el consentimiento de su superior jerárquico;
XVl. Presentar por sí o interpósita persona, documentación alterada o
falsificada;
XVll. lncumplir en forma reiterada con los objetivos y metas
programáticas específicas que le correspondan;
XVlll. Aplicar a sus subalternos, en forma dolosa o reiterada,
correctivos disciplinarios notoriamente injustificados;
XlX. Obligar por cualquier motivo a sus subalternos a entregarles
dinero o cualquier otro tipo de dádivas;
XX. lncumplir la prohibición de no ser socio, propietario o empleado
por sí o por interpósita persona de empresas de seguridad;
XXl. Negar la información oficial que le sea solicitada por autoridades
y órganos públicos autorizados;
XXll. Solicitar, aceptar o recibir por sí o por interpósita persona, en el
ejercicio de sus funciones, dinero u objetos, mediante enajenación a su
favor, o en precio notoriamente inferior a aquél al que el bien de que se
trate tenga en el mercado ordinario, o cualquier donación, empleo,
cargo o comisión para sÍ, o para terceras personas;
XXlll. No acreditar las evaluaciones y exámenes de control de
confianza;
XXIV. No atender con diligencia las instrucciones, requerimientos o
resoluciones que reciba de otras autoridades o de sus titulares;
XXV. No denunciar por escrito ante la autoridad correspondiente, los
actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones cometa algún
servidor público, que pueda constituir responsabilidad administrativa o
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h ntas, vestuario, equipo, vehículos y en general todo aquello
propr ad de la corpora ción, de sus compañeros y demás pe rsonal de
lam a',

prese
XXIX.

XXX.
instau
prese
XXXI.
aplica

l"y;
causar intencionalmente daño o destrucción de material

er declarado responsable en cualquiera de los procesos
dos en su contra, relativos a las causales contenid'as en el

artículo, y
Las demás que señalen otros ordenamientos jurídicos

n ante el Consejo de Honor y Justicia de cada institució nde
d pública

Artícul 168.- La Visitaduría General y las Unidades de Asuntos
lntern contarán con la estructura ade cuada y el personal apropiado
para e cumplimiento de sus funciones señaladas en la presente ley y
en su lamento respectivo, para efecto de realizar las i nvesti gacrones
suficie es y allegarse de todos los datos necesarios, para poder
determ nar de manera fundada y motivada sus actuaci ones , así comolos re nocimientos y sanciones preventivas o defin itivas que
propo
seguri

n

Las instituciones de seguridad pública, están obligadas a proporcionar
los rec]ursos hurnanos, materiares e incluirán en sus respectivos
presuplrestos, los recursos necesarios para su buen funcionamiento.

Artícul
lnterno¡
el partic

lll. Noti
para q

> 171.'En los asuntos que conozcan las unidades de Asuntos
;, se abrirá un expediente con las constancias que existan sobre
rular bajo el siguiente procedimiento:

l.Al m ento de tener conocimiento de la queja o denuncia, contará
con qut ce días hábiles para integrar la inve stigación correspondiente,
allegá
prueb

ose de la información que sea necesaria, así como de las
ofrecidas por el quejoso; y, en caso de contar con pruebas

suficie determinará el inicio del procedimiento administrativo,
cuando
añículo

la conducta atribuida encuadre o se encuentre prevista en el

ll. Co uido
al el
natural y causa del mismo, a fin de que conozca los hechos que se
le imp n, entregándole copias certificadas del expediente formado
para tal efecto, dejando constancia de ello;

1 59;
el término previsto en la fracción que antecede, se citará
polieial sujeto a procedimiento, para hacerle saber la

cada que sea el elemento, se le concederán diez días hábiles
e formule la contestación y ofrezca las pruebas que a su

2A
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derecho convengan; concluido el término se procederá a abrir un
período para el desahogo de las pruebas, por el término de cinco días
hábiles. Dentro de dicho término, las partes deberán ofrecer las
pruebas que a su derecho correspondan, relacionándolas con los
hechos controvertidos;
lV. Transcurrido eltérmino probatorio, dentro de los tres días sig.uientes
se dictará auto para que tenga verificativo la audiencia de pruebas y
alegatos, debiendo contener lugar, día y hora para el desahogo de las
mismas, con el apercibimiento de ambas pañes, que en caso de no
comparecer sin causa justificada, se llevará a cabo la audiencia,
teniéndose por precluido cualquier derecho que pudiera ejercitar en la
misma. El plazo para eldesahogo de esta audiencia no deberá exceder
de quince días hábiles;
V. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior, se desahogarán
las pruebas ofrecidas y las partes deberán formular los alegatos que a
su derecho convengan de manera verbal o por escrito;
Vl. Se elaborará la propuesta de sanción que se pondrá a
consideración del Consejo de Honor y Justicia dentro de los cinco días
hábiles siguientes al cierre de la instrucción, a efecto de que éste emita
la resolución respectiva, que no deberá exceder del término de los diez
días hábiles siguientes; y
Vll. A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que
prevé este ordenamiento, se estará a lo dispuesto supletoriamente por
la Ley de Justicia Administrativa en el Estado."

Artículo 172.-Todo procedimiento deberá ser resuelto en un término
no mayor de setenta días hábiles, contados a partir de la presentación
de la queja ante la Unidad de Asuntos lnternos. Alvencimiento de este
término se deberá contar con la resolución del Consejo de Honor y
Justicia respectivo, debidamente fundada y motivada, debiendo
devolverla para su ejecución a la Unidad de Asuntos lnternos que la
remitió.

De cada actuación se levantará constancia por escrito, que se integrará
secuencial y numeradamente al expediente con motivo del
procedimiento.

Por lo que, si las autoridades demandadas afirmaron

que el actor voluntariamente dejó de presentarse a trabajar a

parlir del día cinco de marzo de dos mil veintidós, entonces

debió haberse iniciado un procedimiento en contra del actor en

los términos apuntados en los artículos transcritos, por las

faltas injustificadas a que se refieren las demandadas.

Lo cual no fue acreditado en juicio, pues no existe

evidencia de que se le haya instaurado al actor el
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procedimiento correspondiente, en el cual se le hubiera oído y
i

vencido en juicio, violándose lo que establece el párrafo

segundo del artículo 14 de la constitucion política de /os
Estados Uni,

de la siguier

ios Mexicanos que regula la garantía de audiencia

Ite manera

Artículc
Nadie
posesi<
tribuna
formalir
expedi<

) 14. ...
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades,
)nes o derechos, sino mediante juicio seguido'ante los
es. previamente establecidos, en el que se cumplan las
iades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes
las con anterioridad al hecho.

De

audiencia

ser oídos y

privados de

rendir prueb

se comprom

tó
I

l

eq

anteríor se desprende que la garantía de

el derecho que todos los gobernados tienen para
poder defenderse con anterioridad a que sean

sus derechos; es decir, es la oportunidad para

âs y formular alegatos en aquellos casos en que

eta su libertad, sus propiedades, sus posesiones

os.o sus derec
ì

h

A su vez, este derecho para los gobernados se traduce
en una obligación para el Estado de abstenerse de cometer
actos que li iten o restrinjan determinados derechos sin que
se satisfaga esa garantía, con excepción de las salvedades
que establ n la propia Constitución política, así como los
criterios juris denciales

En rel ción con la garantÍa de audiencia, el pleno de la
Suprema C rte de Justicia de ra Nación emitió ra tesis p.

en la página treinta y cuatro, Número cincuentaLVl92, visíbl

y tres, de la Epoca, correspondiente al mes de mayo
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de mil novecientos noventa y dos, de la Gaceta del Semanario

Judicial de la Federación, de rubro y texto siguientes:

FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS
QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA
PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.

La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional
consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa
previamente al acto privativo de la vìda, libertad, propiedad, posesiones
o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras
obligaciones, la de que en el juicio que se siga 'se cumplan las
formalidades esenciales del procedimiento'. Éstas son las que resultan
necesarias para garanlizar la defensa adecuada antes del acto de
privación y que, de manera genérica, se traduce en los siguientes
requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento y sus
consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas
en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y a) El dictado
de una resolución que dìrima las cuestiones debatidas. De no
respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la
garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado

El artículo 14 Constitucional antes transcrito establece

expresamente que nadie podrá ser privado de la liberlad o de

sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio;

sin embargo, esto no implica que esa garantía esté limitada a

los procedimientos jurisdiccionales, sino que se debe entender

que las autoridades administrativas también están obligadas a

respetarla.

Lo anterior fue concluido por el Pleno de la Suprema

Corle de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión

113312004, en donde, expresamente, se menciona:

'De ese modo, el segundo párrafo del a¡fículo 14 constitucional, en la
parTe que señalaba: 'Nadie podrá ser privado de Ia vida, de la libertad
o de sus propiedades, poseslones o derechos, srno mediante iuicio ...',
comenzó a hacerse extensivo a las autoridades administrativas,
entendiéndose por 'juicio' cualquier procedimienfo susceptible de
brindar al particular la posibilidad de ser oído en defensa frente a los
acfos privativos."

-:Ä
-.5

Sl

yñ
(âÊ

GÔ
lri Ct
q)S.ls(5
Ò (.)

<Ë
.PcÕP

a!
C\H
=

23



"Ciert te, si a /os órganos esfafa/es administrativos incumbe

de la
desempeñar las funciones inherentes a los drsfinfos ramos

cion pública, la defensa previa que el gobernada deba
debe enderezarse también ante ellos, dentro delproce to que legalmente se rnsfrïuya. Si el acto de privacion va a

eman legalmente de una autorÌdad administrat Ìva, sería ilógico que
fuese autoridad judicial la que escuchase a/ gabernado en defensa'previa a un açto de privacion que ya es pl e n ame nte ejec utabte". . . (Sic)

Ahor{ bien, por ro que se refiere, en especÍfico, a ra

garantía de þudiencia previa, la suprema corte de Justicia de
la Nación hq determinado que ésta únicamente rige respecto
de los actod privativos e implica que la emisión de un acto
materialmente administrativo, cuyo efecto es desincorporar
algún dereoho de la esfera jurídica de los gobernados,
generatmente esté precedida de un procedimiento en el que se
permita a éstos desarrollar plenamente sus defensas

En este sentido, la garantía de audiencia previa es de
l

oþservancia; obligatoria tratándose de actos privativos de la
l

libertad, proipiedades, posesiones o derechos particulares,
entendiéndose por este tipo de actos aquellos que en sí

.l
mrsmos cor'!stituyen un fin, con existencia independiente,

I

cuyos efectoþ de privación son definitivos y no provisionales o
l

accesorios, þsto es, un acto privativo tiene como finalidad la
privación de n bien material o inmaterial

Ene , tratándose de actos privatívos, la defensa,
para que se adecuada y efectiva, debe ser previa, con el fin
de garant r efectivamente los bienes constitucionalmente
protegidos a vés del artículo 14 Constitucional

Al re$pecto, resurta apricabre ra jurisprudencia p.rJ
l

40196 del rribunal pleno, visible en la página cinco, Tomo lV,
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de la Novena Época, correspondiente al mes de julio de mir

novecientos noventa y seis, del semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes.

ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y
EFEcros DE LA olsrlrucróru.

El artículo '14 constitucional establece, en su segundo párrafo, que
nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades,
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades
esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con
anterioridad al hecho; en tanto, el artículo 16 de ese mismo
Ordenamiento Supremo determina, en su primer párrafo, que nadie
puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. Por
consiguiente, la Constitución Federal distingue y regula de manera
diferente los actos privativos respecto de los actos de molestia, pues
a los primeros, que son aquellos que producen como efecto la
disminución, menoscabo o supresión definitiva de un derecho del
gobernado, los autoriza solamente a través del cumplimiento de
determinados requisitos precisados en el ar1ículo 14, como son, la
existencia de un juicio seguido ante un tribunal previamente
establecido, que cumpla con las formalidades esenciales del
procedimiento y en el que se apliquen las leyes expedidas con
anterioridad al hecho juzgado. En cambio, a los actos de molestia que,
pese a constituir afectación a la esfera jurídica del gobernado, no
producen los mismos efectos que los actos privativos, pues sólo
restringen de manera provisional o preventiva un derecho con el objeto
de proteger determinados bienes jurídicos, los autoriza, según lo
dispuesto por el artículo 16, siempre y cuando preceda mandamiento
escrito girado por una autoridad con competencia legal para ello, en
donde ésta funde y motive la causa legal del procedimiento. Ahora
bien, para dilucidar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un
acto de autoridad impugnado como privativo, es necesario precisar si
verdaderamente lo es y, por ende, requiere del cumplimiento de las
formalidades establecidas por el primero de aquellos numerales, o si
es un acto de molestia y por ello es suficiente el cumplimiento de los
requisitos que el segundo de ellos exige. Para efectuar esa distinción
debe advertirse la finalidad que con el acto se persigue, esto es, si la
privación de un bien material o inmaterial es la finalidad connatural
perseguida por el acto de autoridad, o bien, si por su propia índole
tiende sólo a una restricción provisional

Así, la garantía de audiencia previa se cumple,

tratándose de actos privativos provenientes de autoridad

administrativa, cuando se sigue un procedimiento semejante a
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l

.tun luicio, donde, entre otras cuestiones, se escucha al
i

justiciable eñ forma previa al acto de afectación.
i

I

I

Debido a lo anterior resultan fundadas las
l

I

manifestacidnes de impugnación hecha valer por el actor en
i

el presente {sunto, pues en el caso que nos ocupa, se le privó
Lde un derpcho, sin haberse seguido el procedimiento
i

establecido pn la LSSPEM. Lo cuar, como ya se ha dicho, es
i

ilegal, pues para ello, debió seguirse en caso de que existiera

alguna causàl, el procedimiento previsto en la LSSpEM, antes
prectsado.

ì

I. 7. EFECTOS DEL FALLO

i

Al existir urþa violación formal, es procedente declarar la
!

ilegalidad dQl acto impugnado, con fundamento en lo previsto

en la fracció/¡ ll del artículo 4 de la LJUSTICIAADMVAEM, que
l

en su parte gonducente establece:
I

i

Serán (ausas de nulidad de los actos impugnados:

i

I

ll. omiçión de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre
que afecte las defensas del particular yirasciända at sentioo de la
resolución impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o.. t.,
mottvacton...

I

i

En cönsecuencia, se declara ra NULIDAD LrsA y
LLANA del âcto impugnado consistente en el cese verbal del

i

actor de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós.

ctora, demandó

8. ANALISIS DE LAS PRETENSIONES

ia
I

8.1 La parte

26
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"A. La NULIDAD LISA Y LLANA de la destitucion, remoción, cese o
baja definitiva...

Misma que ha sido concedida en el párrafo que

precede,

8.2 Precisión de las condiciones de prestación de

serv¡c¡os

Antes de realizar el análisis de las prestaciones, resulta

pertinente precisar lo siguiente:

:
-:ÄF*:
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En el capítulo de pretensiones, numeral 1, del escrito

inicial de demanda, visible a foja siete del expediente que se

resuelve, la parte actora manifestó que tenía una percepción

quincenal por la cantidad de     

 

Las autoridades demandadas manifestaron en su

escrito de contestación de demanda visible a foja 61, que el

último salario devengado por el actor de manera quincenal

ascendía a la cantidad de   
 compuesto

por un sueldo base, ayuda para transporte y un apoyo.

Por lo que, para determinar el salario de la parte actora,

nos debernos remitir a los comprobantes fiscales que obran en

el expediente y que fueron admitidas como pruebas

documentales, siendo las siguientes:

27



La Dr

nombre de

comprendid<

la cantidad

  

¡cumental: Consistente en un recibo de nómina a

    det período

: en el mes de diciembre de dos mil veintiuno, por

e     
l

id

)
I

Las

nómina a

siguientes

veintiuno al

dieciséis de

de dos mil v

veintiuno al

comprobant

l

tÎ

Documentales: Consistente en tres recibos de

ombre de    de los

ríodos: Del primero de octubre del dos mil

quince de octubre de dos mil veintiuno; del

ubre de dos mil veintiuno al treinta de octubre

intiuno; y del treinta y uno de octubre de dos mil

quince de noviembre de dos mil veintiuno;

s por las cantidad de   

   

ral Basurto.
:ó el viernes 09 de febrero de 2018 a las 1 0:1 ,1 horas en el semanario
:ración.

28

Docu ntales a las cuales se les ha conferido
prevramente valor probatorio, al tratarse de copias emitidas por

autoridad fa ultada y con sustento por analogía en el siguiente
criterio

REclBps DE t'¡orvlt¡le coN sELLo DtctrAL. AUN cuANDo
9ôlF4gAN DE LA FTRMA DEL TRABAJADOR, ilENEN VALOR
PROB4TORIO EN EL JUICIO LABOR,AL, EN TÉRMINOS DEL
¡RT-IgIJJ'LO -99, FRAGCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE
LA RE1.{ITA.15

14 Foja 18 del
14

:

presente asunto, el cual establece como días trabajados, la cantidad de

Circuito, Tipo
mF bpoca,
0e lesrs: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Jud icial de la

15 Época: Déci Registro: 2016199; lnstancia: Tribunales Colegiados de

Federación;Libro
XVll.3o.C.T.3 L (1r
CIVIL Y DE TRAB
Amparo directo g1

2017. Unanimidad
Jesús Manuel Cor
Esta tesis se publir
Judicial de la Fede

51, Febrero de 2018, Tomo llt Materia(s): Laboral, Tesis:
)a.); Página: 153S TERCER TRTBU NAL COLEGIADO EN MATERIAS
AJo DEL oÉctvo sÉprrvo ctRcut TO
t612A16. Comercializadora I ntegral GP, S.A. de C.V. g de marzo de
de votos. Ponente: Gabriel Ascención Galván Carrizales. Secretario
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Las impresiones de los recibos de nómina aportados en el juicio
laboral, no pueden valorarse como documentales públicas o privadas
si carecen de firma autógrafa para su reconocimiento; sin embargo,
deben analizarse en términos del artículo776, fracción Vlll, de la Ley
Federal del Trabajo, como aquellos medios aportados por los
descubrimientos de la ciencia, tales como documentos digitales o
medios electrónicos, donde habrá de atenderse a la fiabilidad del
método en que fueron generados, como es la cadena de caracteres
generada con motivo de la transacción electrónica, el sello digital o
cualquiera que permita autenticar el contenido de dicho documento
digital, así como que se encuentre disponible para su ulterior consulta.
Por ello, las impresiones de los recibos de nómina, aun cuando
carezcan de la firma del trabajador, siempre que cuenten con el
sello digital generado, correspondiente a la cadena de caracteres
que permite autentificar la operación realizada, tienen valor
probatorio en eljuicio laboral, conforme al artículo 99, fracción lll,
de la Ley del lmpuesto sobre la Renta, que señala que quienes
hagan pagos por salarios y, en general, por la prestación de un
servicio personal subordinado, deberán expedir y entregar
comprobantes fiscales en la fecha en que se realice la erogación
correspondiente, los que podrán utilizarse como constancia o
recibo de pago para efectos de los numerales 132, fracciones Vll
y Vlll, y 804, primer párrafo, fracciones ll y lV, de la Ley Federal del
Trabajo.

(Lo resaltado no es de origen)

Ahora bien, con base en las anteriores documentales,

este Tribunal determina que la percepción quincenal que

recibía el actor, es de   

 pues se advierte que los tres

comprobantes fiscales que contienen plasmada esta cantidad

como percepción, tienen como número de días trabajados

quince; y por otro lado, el comprobante fiscal que contiene la

cantidad de   

 se refiere a un número mayor de días

trabajados, con treinta y uno.

En consecueneia, el salario que se tomará como base

para efectuar el cálculo de las prestaciones a que tiene

derecho y que sean procedentes, será el siguiente.
29
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Saldrio mensuel Salarrio

quincenal

Salario diario

Por
i

Iquanto, a la fecha de ingreso, la parte actora
manifestó eill

L

i

que empezó

d iecin ueve. i

I

demandad

ello se toma

el hecho uno16 de su escrito inicial de demanda

a laborar, el de octub de os mil

Lo al fue admitido como cierto por las autoridades
en su escrito de contestación de demandalt, por

como fecha de ingreso la antes referida,

En rel ción, a la fecha de baja, será la del día cuatro de
de m de acuerdo a las consideraciones

realizadas a analizar la existencia del acto impugnado

8.3 Legislación aplicable

Por ra pafte, se precisa que aquellas prestaciones
que resulten procedentes se calcularán con fundamento en lo
dispuesto por la LSEGSocspEM, LSspEM y ro no previsto
en dichas leyes, se atenderá la LsERclvlLEM; lo anterior es
así, en términos de ro dispuesto en ra LSspEM, que en su
artículo 105 establece lo siguiente:

Artícuk
garantiz
para lor
de acue
normatir

r 105.- Las lnstituciones de seguridad púbrica deberánar, al menos las prestaciones pievistas como ,¡n¡rn*
; trabajadores ar seívicio der Estado de Moreroi v gã,-.'"iär¿n
rdo a sus necesidades y con cargo a sus presupuestos, una¿idad de régimen complementaiio de seguridad soclal y

16 Foja 08
17 Foja 61
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reconocimientos, de conformidad con lo previsto en el artÍculo 123,
apartado B, fracción Xlll, tercer pârrafo, de la Constitución General.

Las controversias que se generen con motivo de las prestaciones de
seguridad social serán competencia del Tribunal Contencioso
Administrativo.

Como se desprende del precepto anterior, los miembros

de instituciones policiales tendrán derecho al menos a las

prestaciones previstas como minimas para los trabajadores al

servicio del Estado de Morelos; en esta tesitura, la ley que

establece las prestaciones de los trabajadores al servicio del

Estado, es la LSERCIVILEM, pues en su artÍculo primero

establece lo siguiente:

Artículo 1.- La presente Ley es de observancia general y obligatoria
para el Gobierno Estataly los Municipios del Estado de Morelos y tiene
por objeto determinar los derechos y obligaciones de los
trabajadores a su servicio...

Por otra parte, se precisa que la carga probatoria de

haber cubierto el pago de las prestaciones reclamadas que en

Su caso sean procedentes, corresponde a las autoridades

demandadas, de conformidad al párrafo segundo del artículo

386 del CPROCIVILEM " por tratarse de cumplimientos a su

cargo y, de haberse colmado, a éstas les favorece acreditarlo.

18 ARICULO 396.- Carga de la prueba. Las partes asumirån la carga de la prueba de

los hechos constitutivos de sus pretensiones. Así, la parte que afirme tendrá la carga de

la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el

adversario tenga a su favor una presunciÓn legal.
En casos de duda respecto a la atribución de la carga de la prueba, ésta.se..(el4irá oor
la parte que se encuentre en circunstancias de mavor facilidad Þara
proporci.cr'arla-,iiestonopudieredeterminarseporelJuez,@
""-, 

fâvorâbie el efecto iurídico del hecho que deba probarse.
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Por

procedenci

actora en s

i

lb que a continuación se procede a analizar la
L

al o no, de las prestaciones reclamadas por ra parte

u'
I
I

escrito inicial de demanda:

8.4 La rei¡'lstalación.

La nstalación en el cargo de policía es
improcede

luicio, la

prohibida en

te; porque sin importar cual sea el resultado del
ncorporación de los elementos policiales está
términos del artículo 123 apartado B, fracción Xlll,

de la ucion Política de /os Esfados r.Jnidos Mexicanos,
que dispone

Artícul 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo dignosocial nte útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y I dorgant n social de trabajo, conforme a la ley

B.E los Poderes de la Unión y sus trabajadores

cuand

del ac

v

la rein

)z
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las autoridades demandadas sólo están obligadas a pagar

las indemnizaciones y demás prestaciones a que tiene

derecho la parte actora.

8.5 lndemnización

El demandante, solicitó la indemnización Constitucional

que corresponda.

Por lo tanto, este Tribunal en Pleno, determina que es

procedente el pago de Ia indemnización, al haberse

declarado la nulidad lisa y llana del acto impugnado. En tales

consideraciones, el actor tiene derecho a recibir la
indemnización que solicita.

Lo anterior en términos de lo previsto por el artículo 123

Constitucionaly el numeral 69 de la LSSPEM1n, que establece

que no procede la reinstalación o restitución de los elementos

policiacos, cualquiera que sea el juicio o medio de defensa

para combatir la separación; por lo que, si esta es injustificada,

procederá la indemnización.

De igual forma, sirve de apoyo a lo antes dicho, el

siguiente criterio establecido por la Suprema Corte de la

Nación en la Jurisprudencia con número de Registro 2013440,

Tesis: 2a.lJ. 198/2016 (10a.), en Materia Constitucional,

re Artículo 69.- Los integrantes de las lnstituciones de Seguridad Publica y sus
auxiliares, podrán ser separados de su cargo si no cumplen con los requisitos de las
leyes vigentes, que en el momento de la separación señalen para permanecer en las
lnstituciones, sin que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea el juicio
o medio de defensa para combatir la separación, y en su caso, sólo procederá la
indemnización, que será otorgada por un importe de tres meses de salario otorgada por
la resolución jurisdiccional correspondiente."

33
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.li
lJecrma Epoca, lnstancia: segunda sala, publicada en el

l

Semanario udicial de la Federación, el día trece de enero de

dos mil di siete, misma que a la letra dice

SEGU oRo púeLtcA. LA tNDEMHlzRclóru pREVtsrA EN ELanrí Lo 123, ApARTADo B, rnRcclótt xtII, SEGUNDO
PAR o, DE LA coNsTlruclóru potír¡cR oe LOS ESTADOS
UNI MEXICAN COMPRENDE EL PAGO DE 3 MESES DE
SUEL OYDE20D

OS,
tAs PoR cADA año LReoRADo IABANDONO

DE TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a.IJ. 11912011 Y AISLADAS
2a 11,2a. LXX12011 Y 2a. XLVltZOl3 (10a.) (.)1.20

En un nueva reflexión, la Segunda Sa adelaSuprema Corte de
Justi de la Nación abandona el criterio conteni do en las tesis
indica s; al estimar que conforme al artículo 123, apartado B, fracción
xilt, undo párrafo, de la Constitución política de los Estados Unidos
Mex os, el Constituyente otorgé a favor de los agentes del
Mini o Público, los peritos y los miembros de las instituciones
po tct de la Federación, el Distrito Federal los Estados y los
Munici os, elderecho al pago de una indemnizaci ón en el caso de que,a trav de una resolución emit da por autoridad jurisdiccional
com nte, se resuelva que su separación o cualquier vía de
termin ón del servicio de la que fueron objeto resulta injustificada;
ello, no dejarlos en estado de indefensió n al existir una prohibición
abso de reincorporarlos en el servicio. Además de la propia
normat constitucional se advierte la obl igación del legis ador
secu rio de fijar, dentro de las leyes especial que se emitan a nivelâc
federal estatal, municipal o en el Distrito Federal, los montos o
mecan os de delimitación de aquellos que, por concepto de
indem ción, corresponden a los servidores públicos ante una
termin ón injustificada del servicio. Ahora bien, el derecho
inde orio debe fijarse en términos íntegros de lo dispuesto por la
Con ción Federal, pues el espíritu del Legis ador Constituyente, al
incluir apartado B dentro del artículo 123 constitucional fue
recono a los servidores públicos garantías mín mas dentro del ca rgoopu que desempeñaban, sin importar, en su caso , la naturaleza
juríd de la relación que mediaba entre el Estado -en cualquiera de
sus nr es- y el servidor; por tanto, si dentro de la alud ida fracción X ll
se blece el derecho de recibir una indemnizaci ón en caso deque la eparación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de
termin ión del servicio fuere injustificada y, por su parte, en as
leyes peciales no se prevén los mecanismos suficientes para fijar el
monto ese concepto, es inconcuso que deberá recurrirse a lo
dis , como sistema normativo integral, no sólo al apartado B, sino
tambié al diverso apartado A, ambos del citado precepto
consti cional; en esa tesitura, a fin de determinar el monto
indem izatorio a que tienen derecho los agentes del Ministerio
Público los peritos y los miembros de las inst ituciones policia es, debe
recurn e a la fracción XXll del apartado A, q ue consigna la misma

20 securuon sR
Tesis de jurispru ncia 1.98/2016 (10a.). Aprobada por ra segunda sara de este Artoprivada del siete de diciembre de dos mil dìeciséis.
Tribunal, en sesió
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razónjurídica que configura y da contenido a la diversa fracción Xlll del
apartado B, a saber, el resarcimiento de los daños y perjuicios
ocasionados por el patrón particular o el Estado ante la separación
injustificada y sea la ley o, en su caso, la propia Constitución, la que
establezca la imposibilidad juridica de reinstalación. Bajo esas
consideraciones, es menester precisar que la hipótesis normativa del
artículo 123, apartado A, fracción XXll, que señala que "la ley
determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la
obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una
indemnización", deja la delimitación del monto que por concepto de
indemnización deberá cubrirse al trabajador a la ley reglamentaria,
constituyéndose en el parámetro mínimo que el patrón pagará por el
despido injustificado y, más aún, cuando se le libera de la obligación
de reinstalar al trabajador al puesto que venía desempeñando; por
tanto, si la ley reglamentaria del multicitado apartado A, esto es, la Ley
Federal del Trabajo, respeta como minimo constitucional garantizado
para efectos de la indemnización, el contenido en la fracción XXll del
apartado A en su generalidad, empero, prevé el pago adicional de
ciertas prestaciones bajo las circunstancias especiales de que es la
propia norma quien releva al patrón de la obligación de reinstalación -
cumplimiento forzoso del contrato- aun cuando el despido sea
injustificado, se concluye que, a efecto de determinar el monto que
corresponde a los servidores públicos sujetos al régimen constitucional
de excepción contenido en el artículo 123, apaftado B, fracción Xlll,
segundo párrafo, de la Carta Magna, resulta aplicable, como mínimo,
el monto establecido en el diverso apartado A, fracción XXll, y los
parámetros a los que el propio Constituyente refirió al permitir que
fuese la normatividad secundaria la que los delimitara. En
consecuencia, la indemnización engloba el pago de 3 meses de
salario y 20 días por cada año de servicio, sin que se excluya la
posibilidad de que dentro de algún ordenamiento legal o administrativo
a nivel federal, estatal, municipal o del Distrito Federal existan normas
que prevean expresamente un monto por indemnización en estos
casos, que como mínimo sea el anteriormente señalado, pues en tales
casos será innecesario acudir a la Constitución, sino que la autoridad
aplicará directamente lo dispuesto en esos ordenamientos,

Atendiendo a lo anterior, este Tribunal considera

procedente el pago por concepto de indemnización

resarc¡toria, poi el importe de tres meses de percepción más

ve¡nte días por año de prestación de serv¡cios, por el periodo

que comprende del día tres de octubre de dos m¡l

diecinueve, fecha de ingreso de la parte actora, al cuatro de

marzo de dos mil veintidós, último día laborado por el actor,

como se precisÓ en párrafos precedentes. Por lo que se

concluye que laboró 2 años con 150 días (que equ¡valen a BB0
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d ías), Çomo e aprecia de la siguiente tabla

Para tener el proporcional de los años laborados, se

divide la ca tidad de días efectivamente laborados entre los

días del año es decir, ciento cincuenta días entre trescientos
sesenta y ci co, que arroja la cantidad de 0,4110 días, por lo
tanto, laboró 2.410 años de servicio

ades que salvo error u omisión ascienden a la
cantidad de

Canti
Ì

d
I

I

I

:

8.6 R

percibir 
l

.

:

i

-l

hl derh
i

el númer o ,))

remuneración

separación de
ì

emuneración ordinaria diaria dejada de

andante reclama en la prestación marcada con

de su escrito inicial de demanda, el pago de la
ordinaria diaria dejada de percibir, desde la

I cargo hasta que se dé por terminado el juicio.
36
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Total

4lOctl2021 al
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3lQctl2019 al
03lOctl2021

2

2

150

150

 "20 =

 x 2.410
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j 3 meses Oe satario uantidad
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Las autoridades demandadas manifestaron que es

improcedente porque no existió baja o remoción del actor.

Es infundado lo que refieren las autoridades

demandadas pues como se diseftó en el capítulo que

antecede, el acto impugnado no fue desvirtuado por las

demandadas; por lo tanto, es procedente el pago de la

remuneración ordinaria diaria que el actor solicita, desde el

cuatro del mes de marzo de dos mil veintidós, hasta que se

realice el pago correspondiente.

Lo anterior con sustento en la jurisprudencia bajo el rubro

y texto siguiente.

ELEMENToS DE SEGURTDAD púaurcn DEL ESTADo DE
MORELOS. PARA CUANTIFICAR EL PAGO DE LOS SALAR¡OS
c¡íoos o DE LA RETRreucróN o REMUNTRRcTóru DTARTA

oRDTNARTA ANTE LA sEpARRcrót¡, neuocróN, cESE o BAJA
INJUSTIFICADA DE AQUÉLLOS, DEBE APLICARSE LA
JURISPRUDENCIA 2a.1J.11012012 (10a.), DE LA SEGUNDA SALA
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION.21

Conforme al artículo 123, apaftado B, fracción Xlll, segundo párrafo,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los
agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las
instituciones policiales de la Federación, de las entidades federativas y
de los Municipios, podrán ser separados de sus cargos sl no cumplen
con los requisitos que las leyes vigentes, en el momento del acto,
señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por
incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones; y que si
la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja,
cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada,
el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás
prestaciones a que tengan derecho, sin que en ningún caso proceda
su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado deljuicio
o medio de defensa que se hubiere promovido. Al respecto, de una

21 Época: Décima Época, Registro:2013686; lnstancia: Plenos de Circuito; Tipo de

Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro
39, Febrero de 2017, Tomo ll; Materia(s): Constitucional, Común; Tesis: PC.XVIll.P.A.
J/3 A (10a.); Página'. 1124.
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inte ción de os ar1ícufos 69 y 105 de la Ley del Sistema de
Segu ad Pública de Estado de Morelos, pudiera concluirse que debe
aplica el diverso 45,'fraccion XlV, de la Ley del Servicio Civil de la
entid el cual limita el pago por concepto de salarios caídos a 6
meses con motivo de la separación i njustificada de un trabajador al
servrct del Estado -disposición que fue declarada constituci onal por la
Segu a Sala en la jurisprudencia 2a.lJ. 1gl2T14 (10a.)-; sin embargo,
consl rando que la legislación especial aplicable (Ley del Sistema de
Segu ad Pública del Estado de Morelos ), no es suficiente ni armónicacon I Constitución y con los criteri OS jurisprudenciales que la
interp n, y con la finalidad de no real izar una interpretación que
pudie resultar restrictiva de derechos reconocid os por la Ley
Su a, se concluye que para cuantificar el pago de los salarios
caídos y de
elementos d

la retribución o remuneración diaria ordinaria de los

able
)de
nunc

e seguridad pública del Estado de Morelos resulta
aplic el criterio contenido en la jurispruden cia 2a.lJ 110t2012
(10a la Segunda Sala del Alto Tribunal, en la cual se sostiene queel e iado "y demás prestaciones a que tenga derecho",

¡d

a

conten o en el precepto constitucional aludid O, Vigente a pafrir de la
reform icada en e
de 200 , forma parte de la obligación resarcitoria del Esta do y debe
inte rse como el deber de pagar la remuneración diaria
ordin a, así como los be neficios, recompensas, estipendios,
asrgna iones, gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones,
hab dietas, compensaciones o cua lquier otro concepto que
percibÍ el trabajador por la prestación de sus servicios, desde que se
con su separación, remoción, baja, cese o cualquier otra
forma e terminación injustificada del servicio v hasta oue SE

criterio que fue corroborado por la
de 16 de marzo de 2016, ei
tanto, mientras no se emita
tratado, el referido criterio

propta unda Sala al resolver, en sesión
ampa directo en revisión SAZBlZeiS. por
la no ativa local que reglamente el tema
JUnS al continuará siendo ap icable

Pro

cuatro de

qu¡ncena

momento).

22 Tomando en
quincenalmente

iendo a cuantificar el tiempo trascurrido del

m de dos de dos mil veintidós, a la segunda

pub Diario Oficial de la Federación el '1 I de junio

I mes de abril de dos mil veintitrés (por el

nta treinta días der 01 ar 31 de marzo ar hacerse los pagos

d

Total
Enero a Abril

2023
Abril a D ciembre

Periodo

26
08

18

Qu in cen as

26

26

Días
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Y al realizar la operación aritmética multiplicando el

salario por las quincenas del periodo transcurrido asciende

salvo error u omisión a la cantidad de:

SUBTOTALOPERACION
 x 26

 x 26 días
TOTAL

Cabe mencionar que las demandadas, para dar

cumplimiento, deberán actualizar el monto por concepto de

remuneración ordinaria diaria hasta la fecha en que realicen el

pago correspondiente, en términos del criterio jurisprudencial

bajo el número de registro 2013686, previamente transcrito.

8.7 Aguinaldo

La parte actora solicitó la prestación marcada con el

numeral 3) de su escrito inicial de demanda, el pago de

aguinaldo, por todo el tiempo de servicios prestados.

Las autoridades demandadas, de igual manera,

contestaron que es improcedente porque no existió baja o

remoción del actor.

Es infundado lo que refieren las autoridades

demandadas, pues solo se limitan a negar la procedencia de

la prestación sin que se justifique su incumplimiento a esta

obligación y sin que hubieran acreditaron el pago de dicha

prestación durante el tiempo que reclamó el actor.

:Ä\È
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El pa

párrafo del i

que los trabi

los Municipir

tgo de aguinaldo, tiene sustentó en el primer

rrtículo 4223 de la LSERCIVILEM que establece

ajadores al servicio del Gobierno del Estado o de

rs, tendrán derecho a un aguinaldo anual de 90

días de sal no.

En e-da tesitura, es procedente el pago de aguinaldo por

el periodo solicitado por la parte actora, es decir, por todo el
l

tiempo qu? duró la relación, pues las autoridades no

acreditaron aber realizado su pago

En nsecuencia, el pago de aguinaldo deberá
efectuarse pbr el periodo correspondiente del tres de octubre
de dos mil diiecinueve, al treinta de abril de dos mil veintitrés
(fecha hastal la cual se hace er cálculo), y las que se sigan

l

generando hpsta que se efectúe el pago correspondiente.
I

En efa tesitura el tiempo a considerar es de 3 años y

207 días qud equivalen a 1302 días en total, como se aprecia
I

ntede la siguie tabla, salvo error de cálculo aritmético:

23 Artículo *42.- trabajadores al servicio del Gobíerno del Estado o de los Municipios,tendrán derecho un aguinaldo anual de g0 días de salario. El aguinaldo estará
comprendido en
primera a más ta

presupuesto anual de egresos y se pagará en dos partes iguales, la
el 15 de diciembre y la segunda a más tardar el lS de enero del año

siguiente. Aquélt que hubieren laborado u na parte del añ0, tendrán derecho a reci
acuerdo con eltiempo laborado.

éT
I

Total

0
.,

lOctl2022 al
0lAbrl2023

0

2lQctl2022
Oct/2019 al

PERIOD o

3

ANOS

207

207

D IAS

parte proporcional

40
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Para obtener el proporcional diario de aguinaldo se

divide 90 (días de aguinaldo al año) entre 365 (días al año) y

obtenemos el número 0.246575 como aguinaldo diario (se

utilizan 6 posiciones decimales a fin de obtener la mayor

precisión posible en las operaciones aritmeticas).

Acto seguido se multiplica el salario diario a razón de

     

 por 1302 días (periodo de condena que se

calcula) por  (proporcional diario de aguinaldo).

Cantidad que salvo error u omisión asciende a

      

 x 1302 ,t 0.246575Salario diario x periodo
De condena x proporcional
Diario de aguinaldo.
Total de aguinaldo

8.8 Vacaciones y Prima vacacional

La parte actora en la prestación marcada con el

numeral 4) de su escrito inicial de demanda, reclama el pago

de vacaciones y prima vacacional, por todo el tiempo de

servicios prestado.

En tanto las demandadas sostuvieron que estas

prestaciones eran improcedentes, sin acreditar su pago

=,:Ä\È:
P> AJ

(J\

*c

<Ë-Þc.A \J(\
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=
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SON

ela

de

las

De

desprende

Ì

las constancias que obran en autos, no se
ue al actor se le haya cubierlo esta prestación; por

e divide 20 (días de vacaciones al año) entre 365
de lo que resurta er varor 0.os47g4 (se utirizan 6

tanto, se cu ntificará a partir dicho periodo que abarca der tres
de octubre de dos mil diecinueve y el proporcional de
vacaçtones al treinta de abrir de dos mir veintitrés, fecha
aproximada n la que se resuelve el presente asunto y con los
trámites juri diccionales y administrativos que conileven, ro

cual arroja

siguiente cu

a cantidad de 635 días, como se visuariza der
ro, salvo error de carácter aritmético

Prim ro se obtiene er proporcionar diario de vacaciones
para lo cual

(días al año
Ì

)1

I

24 Artículo 33.- trabajadores que tengan más de seis meses de servicios in_interrumpidos di rán de dos períodos anuales de vacaciones de diez días hábiles ^^¡^\/duduno, en las en que se señalen para ese efeçto, pero en todo caso se dejaránguardias para la itación de los asuntos urgentes, para las que se utilizarán depreferencia los icios de quienes no tienen derecho a vacaciones

Artículo 34.- Los bajadores tienen derecho a una prima no menor del veinticinco porrios que les correspondan

Total
1 E n ô 2 0 2 3 a 2 0 A h r 2 n 2 J

1lEnel2Q20 al 31/Dicl2Q22

? o il2 U 1 o a J 1 D I 2 0 1

ERI o

1 302
120

'1095
87

D AS

ciento sobre los

42
durante el período vacacional.
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pos¡ciones decimales a fin de obtener la mayor precisión

posible en las operaciones aritméticas).

Para conocer el número de días de vacaciones

proporcional, se multiplica el periodo de condena 1302 días,

por el proporcional diario de vacaciones 0.054T94, dando

como resultado 71.34 días de vacaciones, y este numeral se

multiplica por el salario diario de  

  

Por lo tanto, deberá cubrirse a la parte actora las

vacaciones por el periodo antes mencionado, como se explicó

en párrafos precedentes, la cantidad de  

     

 , ello con base a las siguientes operaciones

a ritmeticas.

1302 X .054794 = 71 .34

71 .34 X = 

Vacaci o nes

Tota I

Para obtener la Prima Vacacional respecto a la cantidad

antes señalada se Ie calcula el proporcional del 25%, dando

como resultado la cantidad de   

   

como resultado de la siguiente operación:

X.25Prima Vacqgionat
Total

Cabe mencionar que las demandadas, para dar

cumplimiento, deberán actualizar el monto por concepto de

43
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aguinaldo, vacaciones y prima vacacional hasta le fecha en

que realiceni el pago correspondiente, en términos del criterio
jurisprudenc

previamente

al bajo el número de registro 20136g6,

transcrito.

De e precepto se desprende que, la prima de

nu

pr

antigüedad

voluntariam

justificada

independie

pagará a los trabajadores que se separen

nte de su empleo, los que se separen por causa

a los que sean separados de su trabajo

ente de la justificación o injustificación de la
los efectos del nombramientoterminación
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Quedando así comprobado el derecho de la parte

actora, a la percepción de ese derecho al haber sido separado

de su cargo.

Por lo que el pago de la prima de antigüedad surge con

motivo de los servicios prestados únicamente hasta la fecha

en que sea separado Ia parte actora de forma justificada o

injustificada; por lo que es procedente desde el tres de

octubre del dos mil diecinueve, al cuatro de marzo de dos

mil veintidós.

Ahora bien, para el cálculo del pago de la prima de

antigüedad a razon de doce días de salario, se debe de hacer

en términos de la fracción ll del artículo 46 de la LSERCIVILEM

antes trascrito, es decir el doble de salario mínimo, ya que la

percepción diaria de la parte actora asciende a 
   

y el salario mínimo diario en el año dos mil veintidós2s en el

cual se materializó la Uaj? del servicio, fue de 
   . Por lo tanto,

  del salario mínimo es de  

    Sirve de

orientación el sigu iente criterio j u risprudencial :

pRrMA oe RNIcüEDAD. su MoNTo DEBE DETERMTNARSE coN
BASE EN EL sALARlo eur pERcleía EL TRABAJADoR AL
rÉnn¡ INO DE I a RFr ¡crótr¡ r aRoFrÂr

En atención a que la prima de antigüedad es una prestación laboral
que tiene como presupuesto la terminación de la relacién de trabajo y

2shttps://www.gob.mx/conasami/documentos/tabla-de-salarios-minimos-generales-y-

profesionales-por-areas-g eog raficas
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Por lc

pago de la pr

dos mil die

laborar, al c

por todo el ti

por lo que

efectivament

divide 880 dí

que conform

es decir que

Por I

26 Novena Época
Semanario Judic
Laboral Tesis: 2a

el derebho a su otorgamiento nace una vez que ha concluido el víncu o
laboral en términos de los artículos 162, fracción ll, 4gS y 486 de la
Ley F eral de Trabajo, su monto debe determinarse con base en el
salario que percibía el trabajador a terminar la relación labora por
renunc a, muerte, incapacidad o jubilación, cuyo límite superior será el

o mtn ral en
fecha

(Et é s es propio de este Tribunal)

i que como ya se ha dicho, resulta procedente el
"ima de antigüedad a partir del tres de octubre de

cinueve, fecha de ingreso de la parte actora a

;uatro de marzo de dos mil veintidós, es decir

empo efectivo que duró la relación administrativa,

cumplió dos años y ciento cincuenta días

e laborados, que equivalen a BB0 días.

Para
I

obtener el tiempo proporcional de los días, se

as laborados entre 365 que son el número de días

hn el año, lo que nos arroja como resultado 2.41g,

iel accionante prestó sus servicios 2.410 años.

l

;o que la prima de antigüedad se obtiene

(años

egistro: '162319. lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente
de-la Federación y su Gaceta. XXX|ll, Abrit de 20.11, Materia(s)
4812011 Página: 5'18

i

multiplicandci     

   por 12 (días) por 2 4j0
trabajados) Por lo que deberá de pagarse la cantidad de

 ( UEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO

PESOS 80/ 00 M.N.), salvo error u omisión de carácter

aritmético, mo se visualiza de la siguiente cuantificación:

Tota I

Prim¿ de antigüedad ls * 12* 2.410
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8.10 Pago o exhibición de constancias de

aportaciones al INFONAVIT

La parte actora demanda en el numeral 6) de su escrito

inicial de demanda, el pago o exhibición de las aportaciones

que el patrón tuvo que hacer al lnfonavit.

El lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores (INFONAVIT), tiene como objeto establecer y

operar un sistema de financiamiento que permita a los

trabajadores obtener un crédito barato y suficiente para la

adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e

higiénicas, lo cual tiene sustento en el artículo 123 aparado B

de la Carta Magna, y solo es aplicable a los trabajadores

considerados en dicho apartado, situación que no aplica al

caso que nos ocupa en relación a la prestación reclamada

relativa al INFONAVIT.

Ahora bien, la fracción Xl inciso f) del apaftado B del

artículo 123 constitucional también prevé el derecho a créditos

para vivienda; es por ello que la LSERGIVILEM en sus

Ss
F> qJ

(JI\(âÞ

cqrS
\0
ÔU
<õ-Þcrl Pc!È
Ò.1 ru
=
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los Trabajadores al Servicio del Gobierno del

Estado de Morelos (lcrsGEM), como institución equivalente
I

al lnstituto ldel Fondo Nacional de la Vivienda para los

lrabaladores; consecuentemente, los trabajadores del
l

Gobierno del Estado, tienen su propia institución que se
I.iencarga de proporcionar vivienda digna y decorosa a sus
i

trabajadore$, a través del instituto correspondiente.

Por lo tanto, de conformidad con los preceptos legales
citados en ]el párrafo que antecede, en relación con los

artículos 4 friacción ll y 5 de la LSEGSocspEM3o, por ser las

27 Artículo 43.- de base del Gobierno del Estado y de los Municipios

artículos

reconoce

estado co

cómodas e

Crédito de

Vll.- Disfrutar de l<

Servicio del Gobie

28 Artículo 45.-
trabaiadores a:

2e Artículo *54.-

derecho a:
l.- La afiliación .

del Estado de M

30 Artículo 4.- A
las siguientes

fracción Vll27, 45 fracción ll28 y 54 fracción lrn,

mo derecho de los trabajadores al servicio del

ar con facilidades para obtener habitaciones

higiénicas, de lo cual se encarga el lnstituto de

>s beneficios que otorgue el lnstituto de crédito para los Trabajadores al
rno del Estado, en su caso;

Los Poderes del Estado y ros Municipios están obrigados con sus

al lnstituto de Crédito para

en materia de seguridad social tendrán

los Trabajadores al Servicio del Gobierno
los;

sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les otorgarán
taciones:

ll.- Proporciona las facilidades posibles para obtener habitaciones cómodas ehigienicas, iéndoles crédito para la adquisición de terrenos delme nor costo posibleo exceptuán de impuestos prediales respecto de las casas que adquieran, hasta latotal terminación su construcción o del pago del terreno, siempre que con ellas se formeel patrimonio fa
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normatividades aplicables al caso que nos ocupa, se reconoce

como derecho de los trabajadores al servicio del Estado,

contar con las facilidades para obtener habitaciones cómodas

e higiénicas, de lo que se encargarét el lnstituto de Crédito de

los Trabajadores al Serv¡c¡o del Gobierno del Estado de

Morelos (ICTSGEM).

Por ende, es procedente que las autoridades

demandadas, exhiban las constancias relativas al pago de sus

aportaciones al lnstituto de Crédito de los Trabajadores al

Servicio del Gobierno del Estado de Morelos (ICTSGEM), ya

que no acreditaron haber cumplido con dicha obligación, en

consecuencia deberán exhibir dichas constancias por lo que

respecta al tiempo que duró la relación administrativa, es decir,

del tres de octubre de dos mil diecinueve al cuatro de marzo

de dos mil veintidós; y en caso de que no hayan dado de alta

a la parte actora ante dicha institución, se les condena al

pago de esta prestación por el periodo señalado en líneas que

anteceden.

8.11 Pago o exhibición de constancias de

aportaciones al IMSS Y AFORE

La parte actora solicitó en los numerales 7) y 8) de su

escrito inicial de demanda, el pago o la exhibición de las

constancias de las aportaciones que las autoridades tuvieron

Estado, o el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del
Estado de Morelos, entre otras.
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que hacer

Sistema de

Las

manera,

improceden

Com
I

resolucton. â

en obvio de i

I

fue desvirtrjr

I lnstituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y
rro para el Retiro (SAR-AFORES)

utoridades demandadas manifestaron de igual

ue dichas prestaciones son totalmente

s, ya que el acto impugnado es inexistente.

se diseftó en el capítulo 5 de la presente

nálisis que se tiene por integramente reproducido

repeticiones innecesarias, el acto impugnado no

ado por las autoridades demandadas, en

tanto, son procedentes en los términos que a
se explica: existe obligación de proporcionar

previsión social y nace de los artículos 1, 4,

y transitorio noveno de la LSEGSOCSPEM, ,,

consecuenc , el acto impugnado se declaró existente
.t

tia
l

)

Por I

i

¿
l

continuació

seguridad y

fracción l, 5

31 Artículo 1.- L presente Ley tiene por objeto normar las prestaciones de seguridad
social que corres den a los miembros de las lnstituciones policiales y de Procuración
De Justicia detal en el artículo 2 de esta Ley, los cuales están sujetos a unarelación admini a, con elfin de garantizarl es el derecho a la salud, la asistenciamédica, los s cios sociales, así como del oto rgamiento de pensíones, previocumplimiento d los requisitos legales

Artículo 5.- Las crones, seguros y servicios citados en el artículo que antecede,estarán a ca de las respectivas lnstituciones Obli gadas Estatales oMunicipales, y
en aportaciones
seguridad social

cubrirán de manera directa cuando así proceda y no sea con base
los sujetos de la Ley, mismo caso para los sistemas principales de

través de las lnstituciones que para cada caso proceda, tales comoel lnstituto Mexi no del Seguro Social, el I nstituto de Seguridad y Servicios Socialesde los Tra del Estado, o el lnstituto de Créd
o del Estado de Morelos, entre otras.

å]l.|:l3j:i lo-s irjetos de ra presente Ley, en términos de ra misma, se res otorgarán
ras stg urentes prestaciones:
l'.- La afiliación alun sistema principal de seguridad social, como son el lnstitutoMexicano del seguro Socialo el lnsiituto de Segurioao y servicios sociales de losTrabajadores deil Estado;

Servicio del

50
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además conforme a los artículos 43 fracción V y 54 de la

LSERCIVILEM.,

Por otra pafte, la carga de la prueba de acreditar que ha

cumplido cabalmente con las obligaciones legales de brindar

seguridad y previsión social, corresponde a las autoridades

demandadas en términos de los artículos 386, segundo

párrafo del CPROCIVILEM y15 de la Ley del Seguro Socra/" y

la siguiente tesis aplicada por analogía al caso concreto que

dice:

CUOTAS AL INST]TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y
APORTACIONES AL FONDO DE AHORRO PARA EL RETIRO.

32 Artículo 43.- Los trabajadores de base del Gobierno del Estado y de los Municipios

tendrán derecho a:

Vl.- Oirtrrt"r de los beneficios de la seguridad social que otorgue la lnstituciÓn con la que

el Gobierno o los Municipios hayan celebrado convenio;

Rrticulo S4.- Los empleados priblicos, en materia de seguridad social tendrán derecho

a:
l.- La afiliación al lnstituto Mexicano del Seguro Social o al lnstituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y al lnstituto de Crédito para los

Trabajadores al Servicio delGobierno del Estado de Morelos,

üf f f .- f. asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria para sus benefìciarios,

comprendiéndose entre éstos a la esposa o concubina, ésta Última en las condiciones que

establece esta Ley; los hijos menores de dieciocho años y mayores cuando estén

incapacitados para trabajai y los ascendientes cuando dependan económicamente del

trabajador, estas prestaciones se otorgarán también a los beneficiarios de pensionados y

jubilados en elorden de preferencia que establece la Ley;

33 Artículo 15. Los patrones están obligados a:

l. Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el lnstituto, comunicar sus altas y bajas'

tas módif¡caciones de su salario y los demás datos, dentro de plazos no mayores de

cinco días hábiles;

ll. Llevar registros, tales como nÓminas y listas de raya en las que se asiente

invariablemeñte el número de días trabajados y los salarios percibidos por sus

trabajadores, además de otros datos que exijan la presente Ley y sus reglamentos. Es

obligåtorio conservar estos registros durante los cinco años siguientes al de su fecha;

lll. Determinar las cuotas obrero patronales a su cargo y enterarsu importe al lnstituto;

*: ci
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CUAN
HABE

DO SE RECLAMA SU PAGO LA CARGA DE LA PRUEBA DERLAS CUBIERTO CORRESPONDE AL PATRõÑ:';'---'

vez que las autoridades demandadas no
haber cumplido con dicha obligación, se les

que exhiban las constancias relativas al pago de

Toda

acreditaron

condena pa

las aportac ones

realizado a el I

el lnstitutol de

que a favor de la parte actora hayan
nstituto Mexicano del Seguro Social o ante
Seguridad y Servicios Sociales de los

Transitorio n o: Ën un plazo que no excederå de un año, contado a partir de laentrada en vi cia de la presente Ley, sin excepción, las instituciones ob ligadasdeberán tener a
inscritos en el I

totalidad de sus elementos de seguridad y/o procuración de justicia,
Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de Seg uridad yServicios S de los Trabajadores del Estado34 SEGUNDO

TRABAJO DEt
Vll.2o.A.T.77 L;
noviembre de 2

paro directo 678/2004. Unión Veracruzana, S. A. de C. V. 1 R ¡la
Unanimidad de votos. ponente: Víctor Hugo Mendoza Sá nchezSecretario:Al dro Quijano Álvarez.

lnstancia: Tribu
Federación y su
Aislada.

les Colegiados de Circuito. Fuen te. Semanario Judicial de la, Novena Época. Tomo XXl,

IBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DEPTIMO CIRCUITO.É
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Trabajadores del Estado, durante el tiempo que duró la
relación administrativa toda vez que dicha prestación se

otorga a los trabajadores o empleados; es decir, a quien se

encuentra en funciones, en términos de los artículos 45

fracción XV35 y 54 fracción 136 de la LSERCIVILEM; y para el

caso de que no hayan dado de alta a la parte actora, se les

condena al pago de esta prestación a partir del día tres de

octubre de dos mil diecinueve al cuatro de marzo de dos mil

veintidós, fecha en la que se dio de baja injustificadamente a

la parte actora.

Ahora bien, por cuanto al AFORE (Administradoras de

Fondos para el Retiro), bastará que las demandadas

demuestren fehacientemente que enteran al lnstituto

Mexicano del Seguro Social las cuotas correspondientes, para

estimar que cumple con las obligaciones en materia de

seguridad social que le impone la Ley del Seguro Socia/; lo

anterior en base a la siguiente jurisprudencia aplicable por

analogía:

APORTACIONES AL INFONAVIT Y AL SAR. SI EN UN JUICIO SE
REcLAMA DEL pRTRÓ¡¡ EL cUMPLIMIENTo DE ESA
osucac¡óI¡, BASTA eug Ésrg JUSTtFteUE
FEHAcTENTEMENTE euE EL TRABAJAooR esrÁ tNscRtro y
ENTERA LAS CUOTAS SIN ADEUDO ANTE EL INSTITUTO

35 Artículo *45.- Los Poderes del Estado y los Municipios están obliqados con sus
trabaiadores a:
XV.- Cubrir las aportaciones que fiien las Leves correspondientes, para que los
trabaiadores reciban los beneficios de la seguridad y servicios sociales comprendidos
en los conceptos siguientes:
36 ArtÍculo .54.- Los empleados públicos, en materia de seguridad social tendrán
derecho a:
l.- La afiliación al lnstituto Mexicano delSequro Social o al lnstituto de Sequridad
v Servicios Sociales de los Trabaiadores del Estado y al lnstituto de Crédito para los
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos;
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MEXI NO DEL SEGURO SOCIA L, PARA eue AeuÉlms sr
ENTI NDAN CUBIERTAS3T

Del
del I

251,
que
cargo
de

a nterpretación sistemática de los artículos 2g, 30 y31 de a Ley
ituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y
cciones Xll, XIV y XXVI, de la Ley del Seguro Social, se advierte

ndose del entero y cumplimiento de pago de las cuotas a
patrón que se constituyen por aportaciones a las subcuentas

uro para el retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y
iones a la vivienda, su recaudación se da a traúés áe lasap

oficin o entidades receptoras que para tal efecto ha dis puesto el
I nst o Mexicano del Seguro Social, siendo dicho ente untco
aut o conforme a los citados articulos ), quien procede a la
distri ión de las cantidades que correspon den a cada uno de los
con que en su conjunto integran el rubro de seguridad social,
como son los recursos que se proveen a las Administradoras de
Fondo para el Retiro (Afores), encargadas de administrar fondos de
retiro ahorro de los trabajadores afiliados al referido instituto y los
recurs de vivienda que son administrados por el lnstituto del Fondo
Naci I de la Vivienda para los Trabajadores. Así, el registro sobre la
individ lización de esos recursos en las cuentas indiv iduales de los
sistem de ahorro para el retiro, estará a cargo también de las
admin oras de fondos para e retiro en os términos previstos en la
ley y lamento correspondientes, a través de las unidades receptoras
faculta s para recibir el pago de esas aportaciones de seguridad
social; siendo entonces atribución tanto del lnstituto Mexicano del
Segu Social como del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para I Trabajadores, recaudar y cobrar as cuotas corres pondientes,
como sí se advierte de las fracciones XIV y XXVI del aludido artículo
251 ahi que si en un juicio el trabajador reclama el cum plimiento
por pa e del patrón de todos esos deberes derivados de la tutela social
que
Unid
que

ige el artículo 123 de la constitución política de los Estados
Mexicanos, bastará que éste demuestre fehacientemente
tera

corre
obliga ne
del uro
para Retiro, donde quedan inmersas las aportaciones de vivienda,

al lnstituto Mexicano del Seguro Social las cuotas
ientes sin adeudos, para estimar que cumple con las
s en materia de seguridad social que le impone la Ley
Social, como las que derivan del Sistema de Ahorrð

establqcidas en la ley del instituto respectivo
restaltado el propio de este Tribunal.)

i

(Lo

1 Del registro del resultado del presente fallo

37 Época: Déci Época, Registro: ZA1}4O1 lnstancia: Tribunales Colegiados deCircuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fu ente: Gaceta del Semanario Judicial de laFederación, Lib , Tomo lll, Materia(s): Laboral, Tesis:Vll.2o.T. J/4S

8 2
l

l

:

I

(10a.), Página
64, Marzo de 2019
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El artículo 150 segundo párrafo38 de la LSSPEM señala

que Ia autoridad que conozca de cualquier auto de

procesamiento, sentencia condenatoria o absolutoria, sanción

administrativa o resolución que modifique, confirme o revoque

dichos actos, notificará inmediatamente al Centro Estatal de

Análisis de lnformación sobre Seguridad Pública, quien a su

vez lo notificará al Registro Nacional del Personal de

Seguridad Pública.

En esa tesitura, dese a conocer el resultado del

presente fallo al Centro Estatal antes citado para el registro

correspondiente. En el entendido que como ha quedado

establecido, la baja de la parte actora fue injustificada; lo

anterior con apoyo en el siguiente criterio jurisprudencial:

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. EFECTOS DE
LA coNcESIóN DELAMpARo DtREcro coNTRA LA sENTENctA
DICTADA EN SEDE JURISDICCIONAL CUANDO SE ADV]ERTAN
VIOLACIONES PROCESALES, FORMALES O DE FONDO EN LA
REsoLUcróru orr¡NrlvA DtcrADA EN sEDE ADMIN¡srRATtvA
QUE DECIDE SEPARARLOS, DESTITUIRLOS O CESARLOS3g.

38 Artículo 150.- El Centro Estatal tendrá a su cargo la inscripción y actualización de los
integrantes de las instituciones de seguridad pública en el Registro Nacional del
Personal de Seguridad Pública de conformidad con lo dispuesto en la Ley General.
Cuando a los integrantes de las instituciones de seguridad pública, o auxiliares de la
seguridad pública se les dicte cualquier auto de procesamiento, sentencia condenatoria
o absolutoria, sanción administrativa o resolución que modifique, confirme o revoque
dichos actos, la autoridad que conozca del caso respectivo notificará inmediatamente al
Centro Estatal quien a su vez lo notificará al Registro Nacional. Lo cual se dará a
conocer en sesión de Consejo Estatal a través del Secretariado Ejecutivo.
3e Época: Décima Época; Registro: 2012722',lnstancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis:
Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 35,
Octubre de 2016, Tomo l; Materia(s): Común, Administrativa; Tesis: 2a.lJ. 11712016
(10a.); Página: 897
Contradicción de tesis 5512016. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia
Administrativa del Decimosexto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Décimo
Octavo Circuito.6 de julio de20'16. Cincovotos de los Ministros Eduardo Medina Mora
1., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz
Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedad José Fernando Franco
González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario:
Jorge Roberto Ordóñez Escobar,
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e a lo establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte
deJ icia de la Nación en la jurispruden cia 2a.lJ. 103t2012 (10a.) (.),
de ru ''SEGURIDAD PÚB LICA. LA SENTENCIA EN LA QUE SE
CON EDE EL AMPARO CONTRA LA SEPARAC óN REMOCIÓN,

CESE O CUATQUIER OTRA FORMA DE TERM INACIÓN DEL
SER CIO DE MIEMBROS DE LAS INSTITUCION ES POLICIALES,
POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE AUDIENCIA, DEBE
CON ÑIn n LA AUToRIDAD RES PONSABLE A PAGAR LA
INDE NIZACIÓN CORRËSPONDIENTE Y LAS DEMÁS
PRE IONES A QUE ËL QUEJOSO TENGA DERECHO.'' , cuando
el q oso impugne en amparCI directo la ilegalidad de la resolución
definit mediante a cual haya sido separado del cargo que
dese peñaba como servidor público de una institución policial, por
vto ones procesales, formales o de fo¡do en el procedimiento
admin rativo de separación; tomando en cuenta la imposibilidad de
reg r las cosas al estado en e que se encontraban previo a la
viola n, por existir una restricción constitucional expresa, no debe
orden rse la reposición del procedimiento , sino que el efecto de la

ión del amparo debe ser de constreñir a la autoridad
respo able a resarcir integralmente el derecho del que se vio privado
el q so. En estos casos, la reparación integral consiste en
orde a la autoridad administrativa: a) el pago de la indemnización
corres ndiente y demás prestaciones a que tenga derecho, y b) la
ano ión en el expediente personal del servidor público, así
como n el Registro Nacional de Seguridad Pública, de que éste
fue do o destituido de manera injustificada.

(Lo re Itado fue hecho por este Tribunal)

8.13 educciones legales

Las utoridades demandadas tienen la posibilidad de
aplicar las d ucctones que procedan y que la ley les obligue
hacer al mo

resultaron p

ento de efectuar el pago de las prestaciones que

entes; ello tiene apoyo en el siguiente criterio
jurispruden al aplicado por similitud:

DEDU cro NES LEGALES. LA AUTORIDAD LABORAL NO ESTÁ
A ESTABLECERLAS E'N EL LAUDo.4oOB

No co
que
dedu

ilegalidad alguna ra omisión en la que incurre la autoridad
de un juicio laboral, al no estabiecer en el laudo lasce

ones que por ley pudieran corresponder a las prestaciones

ao Época: N a Época; Registro: 197406; lnstancia: Tribunales Colegiados de
Circuito; Tipo de
y su Gaceta; To
Página: 346.

esis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Vl, Noviembre de 1997; Materia(s): Laboral;
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respecto de las que decrete condena, en virtud de que no existe
disposición legal que así se lo imponga, y como tales deducciones no
quedan al arbitrio del juzgador, sino derivan de la ley que en cada
caso las establezca, la parte condenada está en posibilidad de
aplicar las que procedan al hacer el pago de las cantidades
respecto de las que se decretó condena en su contra conforme a

la ley o leyes aplicables, sin necesidad de que la autoridad
responsable las señale o precise expresamente en su resolución.
(Lo resultado fue hecho por este Tribunal)

9.. EFECTOS DE LA SENTENCIA

9.1 En consecuencia, las autoridades demandadas,

Presidente Municipal de Tepoztlán, Morelos; Encargado del

Área Jurídica del H. Ayuntamiento de Tepozllân, Morelos; y

Director de Seguridad Pública del H. Ayuntamiento de

Tepoztlán, Morelos, deberán efectuar el pago y cumpl¡miento

de las siguientes prestaciones en cantidades liquidas:

Monto

   

Con
lndemnización Constitucional (tres meses)

lndemnización de 20 días por cada año laborado

Retribución ordinaria diaria dejadas de percibir

Aguinaldo
Vacaciones
Prima vacacional

Prima de antiguedad
Total

9.2 Así mismo, las autoridades demandadas deberán

9.2.1 Exhibir las constancias obrero patronales que

acrediten la inscripción del actor en un régimen de seguridad

social, esto es, en el lnstituto Mexicano del Seguro Social o

el tnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado, a partir del tres de octubre de dos
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mil diecinu e hasta el cuatro de marzo de dos mil veintidós,
en términ de la presente sententcia

9.2. La exhibición del alta y pago de las aportaciones

cuotas ante el lnstituto de Crédito para los
al Servicio del Gorbierno del Estado, a partir

ubre de dos mil diecinueve hasta er cuatro de
marzo de d mil veintidós, de conformidad al este fallo

9.4 umplimiento

Ala prestaciones a las que fueron condenadas las
demandadas, deberián dar cumplimiento en el

rogable de DIEZ DÍAS contados a partir de que

autoridad

patronales

Trabajado

del tres de

plaza impro

administrat

intervenir e

cause eJ ria la presente resolución e informar dentro de un
plazo idénti o su cumplimiento a la sala del conocimiento,
apercibidas que en caso de no hacerlo se procederá en su
contra co rme a lo establecido en los artículos 1 1, g0 y 91
de la LJUS ICIAADMVAEM.

Adi o cumplimiento están sujetas ras autoridades

, que en razon de sus funciones deban
el cumplimiento de esta resolución

Para ejor ilustración, se transcribe ra siguiente tesis
jurisprude
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AUTORIDADËS NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ESTÁN
OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.41

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como
responsables en eljuicio de garantías, pero en razón de sus funciones
deban tener intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de
amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites de su
competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento íntegro y
fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia real y
eficacia práctica.

Por Io expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos '109 bis de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Morelos; los aftículos 1, 18

inciso B fracción ll sub inciso l) y demás relativos y aplicables

de la LORGTJAEMO 1, 2 y 3, 85 y 86 de la

LJUSTICIAADMVAEM, es de resolverse conforme a los

siguientes:

10. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados

en el capítulo 4 de la presente resolución,

SEGUNDO. Las autoridades demandadas Presidente

Municipal de Tepoztlán, Morelos; Encargado del Área Jurídica

del H, Ayuntamiento de Tepoztlán, Morelos; y Director de

Seguridad Pública del H. Ayuntamiento de Tepoztlán, Morelos,

no desvirtuaron la existencia del acto impugnado; por lo tanto,

quedó demostrada la existencia del mismo,

¿.1 .,-' al No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala,
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de 2007 , Tesis: 1 a./J. 57 t2OO7 , Página:
144. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de veinticinco de abril de dos mil siete.
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TER

valer por la

en la Destit

disertado

ERO. Son fundados los argumentos hechos

arte actora, contra el acto ímpugnado consistente

ción, Remoción, Cese o Baja Definitiva del cargo
que venía peñando como Policía de Tránsito y Vialidad

del Munici io de Tepoztlán, Mo,relos, en términos de lo

el capítulo I de esta sentencia.

CU O. Se declara ilegalidad por ende la NULIDAD

LISA Y L NA del acto impugnado
l

i

QUIÑTO. Las autoridade

Municipal de Tepoztlan, Morelos;
l

del H. Ayurhtamiento de Tepozil

SeguridaO Pubtica del H. Ayuntam

deberán lizar al pago de las prestaciones que resultaron

conforme a derecho en términos de los

9.1 y 9.2.

proced

SEXT . Dese a conocer el resultado del presente fallo al

Centro Es al de Análisis de lnformación sobre Seguridad

n a su vez lo deberá notificar al Registro NacionalPública, qui

del Perso de Seguridad Pública para el registro

En el entendido que como ha quedado

establecido, la baja de la parte actora fue injustificada

SEP rMo. Se condena a las autoridades
que den cumplimiento a la presente

resolución e términos de apartado 9.4.

VO. En su oporlunidad archívese el presente

total y definitivamente concluido
60

s demandadas Presidente

Encargado del Área Juridica

án, Morelos; y Director de

iento de Tepoztlán, Morelos,

subcapítul

correspondi nte

demandad para

asunto com
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11. NOTIFICACIONES

NOTIFÍQUESE COMO LEGALMENTE CORRESPONDA.

12. FIRMAS

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción;

MARIO GÓMEZ tOPEZ, Secretario de Estudio y Cuenta

habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de

lnstruccióna2; Magistrado Doctor en Derecho JORGE

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de

lnstrucción; Magistrado MANUET GARCIA QUINTANAR,

Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; y Magistrado JOAQUíN ROQUE GONZ Ar¿eZ

CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades $dministrativas y ponente en el presente
t..

asunto, en término\ Oe la D'isposición Transitoria Cuarta del
ta

decreto número 344b,, por el que 'Ee reforman y adicionan

diversas disposiciones\e la Ley Orgänica del Tribunal de

sÄ\ -:í
$

r¡¡ x

<ì-ÞcÕ SJ
c!
C\¡ lr¿

=

J usticia Administrafiva deþ tudo

J u sti ci a Ad m i n i strativ a Oef tHs.f{o
de Morelqs y de la Ley de

de Morelos, publicada en el

Periódico Oficial "Tierra y Libeftad" númêTtr'5629 de fecha

treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho; ante ANABEL

a2 En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica delTribunal de Justicia Administrativa
det Estado de Morelos',97 segundo párrafo del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos y al acuerdo PIJN23l2022 aprobado en

la Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de Junio de dos mil veintidÓs
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SALGADO CAPISTRÁN, Secretäria General de Acuerdos,
quien auto ydafe

TRI NAL DE JUSTICIA IADMINISTRAT¡VA

D L ESTADO DE PLENO.

MAG

GUILL YOTCRUZ

TITU DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

MARIO

SECRE l'O DE ESTUDIO Y BILITADO EN
FUNCION DE MAGISTRADO DT M PRIMERA SALA DE

INSTRUCCI

DOCTOR ALBERTO ESTRADA

CUEVAS

TITU DE LA TERCERA SAIIA DE INSTRUCCIÓN

E

o.¿
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MA

MANUEL GARC IA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSAB I LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAGIST

E GON EZ CEREZO
oa

TITULAR DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES A INISTRATIVAS

ECRET IA NERAL

ANABE O CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAPI , Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal de

Justicia Administrativa del o de Morelos, CERTIFICA: que estas firmas
corresponden a la resolución emitida por este Tribunal de Justicia Administrativa del
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Estado de Mor n el ex
promovido por  

número TJA/5"SERA/JRAEM-061 /20
A en contra RESIDEN

ml

pediente

CONSÏITUCI ONAL DEL MUNICIPIO DE TEPOZTLÁN, MOREL Y
que es aprobada en Pleno de fecha diecinueve de abril del dos mil

VRPC

..- \
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Cuadro de texto
En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciónXXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 y 167 de la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en estos supuestosnormativos
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